
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 26-2002
01 DE JULIO DEL 2002

HORA 5:00
CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTICULO 1
Miembros presentes:
Sr. Edwin Solano Vargas VICEPRESIDENTE
Sr. José Guillermo Villegas Chavarría TESORERO
Sr. Miguel Zumbado Mora SECRETARIO 

Miembros ausentes:
Sr. Juan Manuel González Zamora PRESIDENTE JUSTIFICADA
Sr. José Alcides Cháves Murillo VOCAL JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:
Angélica Venegas Venegas SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA
José Andrés Murillo Arroyo AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
Allan Araya González DIRECTOR AREA TECNICA

ARTICULO 2
Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2002 del 
día 01 de julio del 2002.

CAPITULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:
ARTICULO 3
Se aprueba Acta de Sesión Ordinaria N°25-2002 correspondiente al día 24 de junio 
del 2002. 

CAPITULO III
ATENCION AL PUBLICO:
ARTICULO 4
No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
ARTICULO 5
Se  recibe  copia  de  la  nota  enviada  al  señor  Alexander  Venegas,  de  la  Unidad 
Administrativa Financiera, según oficio  ADS-173-2002 por parte de la Lic.  Marita 
Arguedas C,  Directora  de la  Unidad de Desarrollo  Social  de  la  Municipalidad de 
Belén, la cual dice textualmente: En atención al oficio AA-112-2002 enviado a esta 
dirección por el Comité Cantonal de Deportes, en donde solicitan le sea girado el 
dinero correspondiente al mes de mayo por un monto de ¢9.000.000.00 según flujo 
de caja del Presupuesto Ordinario 2002 del Comité Cantonal de Deportes de Belén. 



ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, dar por recibida la nota según oficio ADS-
173-2002, y que se le de seguimiento para el respectivo giro de dinero. 

ARTICULO 6
Se  recibe  nota  por  parte  de  la  Universidad  Nacional  con  la  cual  se  adjunta  el 
proyecto de extensión: Centro de Atención en Psicología de la Salud, para que se 
les hagan llegar las observaciones y comentarios acerca de la factibilidad del mismo, 
así como aquellos recursos materiales que se comprometen a facilitar a la siguiente 
dirección: Comisión del Proyecto Comunitario, Escuela de psicología, UNA, Heredia 
tel/fax 277-3262.
SE ACUERDA: Pasar  el  documento  enviado  por  la  Universidad  Nacional  a  los 
señores Allan Araya González, Director del Area Técnica y Yamil Brenes Roldan, 
encargado del  Programa de Capacitación,  para  que se  realice  un  estudio  de  la 
factibilidad del proyecto Centro de Atención en Psicología de la Salud,  en el comité. 

ARTICULO 7
Se recibe nota por parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas con oficio 05-
06-2002 transcribiendo el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°14-2002 del 19 de 
junio del 2002 y que textualmente dice: Memorando del encargado de Recreación 
del Comité de Deportes y Recreación de Belén, señor Henry Escobar Urrego para 
que se valore la posibilidad de redactar un reglamento que permita la regulación y 
orientación de acciones de mercadeo para la instalación de publicidad en los centros 
Deportivos de este cantón. SE ACUERDA Enviar al Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén el anexo del reglamento publicado en la Gaceta N°103 del 30 
de  mayo  del  2002  para  la  promoción  de  publicidad  e  instalación  de  vallas 
publicitarias del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José y a la vez 
solicitarle al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que se envíe a 
publicar en la gaceta un reglamento similar agregando al final un artículo que se lea 
de la siguiente manera: “EL Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 
delegará en la Comisión Administradora de Instalaciones Deportivas de Belén y ésta 
a  su  vez  a  las  diferentes  asociaciones  deportivas  al  arrendamiento  de  vallas 
publicitarias”
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar al recomendación de la 
Comisión de Instalaciones Deportivas y que se inicie el proceso de publicación del 
reglamento para la promoción de publicidad e instalación de vallas publicitarias del 
comité, en la Gaceta.

ARTICULO 8
Se recibe por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, el 
calendario  del  Seminario  Nacional  Municipalidades  y  Comités  Cantonales  de 
Deportes y Recreación, programado para los días 19, 20 y 21 de julio 2002, el cual 
se realizará en el  Hotel  Barceló,  San José Palacio,  con un horario de viernes y 
sábado de 8:00 a 5:00 pm y domingo de 8:00 a 12:00, y el costo del mismo es de 
¢20.000.00 por participante.
ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  retomar  para  el  lunes  14  de  julio  la 
invitación al Seminario Nacional Municipalidades y Comités Cantonales de Deportes 
y Recreación, programado para los días 19, 20 y 21 de julio 2002, para analizar 
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quienes participarán de dicho seminario. Además se le solicita a la encargada del 
área secretarial facilitar una copia de la invitación y programa a cada uno de los 
miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 9
Se recibe nota según oficio ALIFO-69-2002 por parte del señor José Solís Porras, 
Coordinador de Informática de la Municipalidad de Belén, la cual dice textualmente: 
Reciban un caluroso saludo de la Unidad de Informática, quienes nos dirigimos a 
ustedes para informarles con la anuencia de nuestro Alcalde, que estamos en la 
capacidad de brindarle el servicio de acceso a Internet desde nuestro servidor proxy, 
a una velocidad de 128/128 Kbps.
Los  costos  generales  del  servicio  serían  compartidos  únicamente  en  costos  de 
mensualidad que sería únicamente de $100 dólares americanos, en este monto no 
se considera la inversión realizada en instalación, servicio de televisión por cable, 
hardware, sofware y muro de fuego que nos garantizan seguridad y estabilidad.
De aprobar esta oferta, es necesario una nota con la aprobación, para que el Área 
Financiera retenga el monto mencionado.
ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  retomar  la  oferta,  una  vez  que  esté 
aprobado el Presupuesto Extraordinario N°2-2002 del CCDRB, el cual se encuentra 
en espera de aprobación por parte del Concejo Municipal.

ARTICULO 10
Se recibe nota según oficio FVU-072-2002 por parte del Licenciado Federico Vargas 
Ulloa, Diputado de la Asamblea Legislativa de Costa Rica, la cual dice textualmente: 
Me  permito  comunicarles  que  en  el  proyecto  de  presupuesto  extraordinario  que 
actualmente se discute en la Asamblea Legislativa fueron presentadas una serie de 
mociones  del  diputado  Salas  Ramos  tendiente  a  modificar  el  destino  de  las 
siguientes transferencias, las cuales habían sido destinadas por el anterior diputado 
de la región a favor de su organización: 

 Se modificó el  beneficiario y el  destino de la partida de:  Municipalidad de 
Belén (para techado cancha multiusos Escuela España ¢5.000.000.00)

 Se modificó el beneficiario de la partida de: Asociación de Adultos Belemitas 
(para gastos operativos y equipamiento ¢8.000.000.00)

 Se modificó el beneficiario de la partida de: Comité Deportes de Belén (para 
instalaciones deportivas ¢9.000.000.00)
TOTAL REBAJA DE: ¢22.000.000

Aún  y  cuando  me  opuse  a  ellas,  (se  adjunta  nota  enviada  a  la  Comisión  de 
Hacendarios) dichas mociones fueron aprobadas por lo que tales recursos fueron 
redestinados a favor de otras instituciones.
Mucho lamento tal situación y me pongo a las ordenes a fin de que en el futuro se 
pueda subsanar aunque sea en parte el impacto negativo que puedan haber sufrido 
los proyectos comunales perjudicados por la medida arriba indicada.
ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  dar  por  recibida  la  nota  del  diputado 
Federico Vargas y solicitarle al diputado Jose Francisco Salas Ramos una cita para 
conversar acerca de la partida del comité, y enviar copia al Lic. Federico Vargas 
Ulloa.
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ARTICULO 11
Se recibe por parte del señor Henry Escobar Urrego, encargado del programa de 
recreación,  el  siguiente  informe:  Con  relación  a  la  solicitud  de  estructurar  una 
propuesta técnica para iniciar con un proceso que permita disminuir la problemática 
con relación  a  la  población  “skate”  de  Belén,  me permito  presentar  una posible 
respuesta a dicha solicitud:
1. Se estructurará la Asociación de Skate, ya se tienen los miembros de la junta directiva y asamblea, sólo hace 

falta el proceso legal.
2. Los lugares propuestos para la ubicación fija de rampas de metal y madera es la Chácara y Cristo Rey. Se 

anexa resultados de la encuesta de la Chácara; en Cristo Rey la propuesta del parque fue aceptada por la  
asociación de desarrollo y 40 miembros más de la comunidad a los cuales se les presentó el diseño inicial  
del parque Cristo Rey (croquis anexos)

3. En Cristo Rey y la Chácara no existe actualmente planché para instalar las rampas, pero tienen presupuesto 
(4’000.000 Chácara y 1’000.000 Cristo Rey) para la construcción de éstos.

4. En cada  lugar  se  tendrá  una  caseta  multifuncional  para  el  cuidado,  mantenimiento  y  seguridad  de  las  
instalaciones.

5. Las rampas que se construirán serán utilizadas en 3 formas: dos de forma fija (Ribera y Cristo Rey) y una  
última será utilizada para los domingos recreativos que inician el 28 de julio (machote de volante anexo).

6. Los responsables del diseño de la encuesta, ejecución del diagnóstico preliminar para el diseño del parque y  
ejecución de la propuesta para los dos parques que se presentan son los miembros del recién estructurado 
Comité Municipal de Recuperación de Zonas Verdes y Parques Recreativos, conformados por funcionarios 
de  Ambiente,  Asuntos  Sociales,  Comunicaciones,  Área  Técnica,  Cultura  y  Comité  de  Deportes  y  
Recreación.

Por último, y pensando en los compromisos que se tienen adquiridos, se solicita 
nuevamente que consideren acordar el cambio de los materiales de construcción por 
los nuevos materiales para las rampas.

ASOCIACIÓN DE SKATE
“SK8 ASSOCIATION”

PRESENTACIÓN

Basados en nuevas alternativas deportivas y recreativas demandadas por la infancia 
y la juventud costarricense y sumado a las pocas instituciones que promuevan este 
tipo de alternativas de actividad física para niños y jóvenes; se estructurará un grupo 
organizado que vele, promueva y facilite la práctica de acciones recreo-deportivas 
del skate, que llevará por nombre  ASOCIACIÓN DE SKATE   con la sigla   “SK8 
Association”.

VISIÓN

Ser la organización que permita dar respuesta necesidades sociales, recreativas, 
deportivas  de niños y adolescentes practicantes del “skate” en el cantón de Belén.

MISIÓN

Planear, estructurar, promover, gestionar  y dinamizar procesos de infraestructura y 
programas sociales específicos para la práctica del “skate”

OBJETIVOS

GENERAL
Estructurar  la  ASOCIACIÓN DE SKATE  “SK8 Association” con  sede en  San 
Antonio de Belén y estar debidamente adscrita a las instituciones públicas y privadas 
que pueden facilitar y dinamizar su funcionamiento
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ESPECÍFICOS
Contribuir a procesos sociales y formativos en los asociados por medio de nuevas 
alternativas deportivas y recreativas en patineta. 
Dinamizar  la  construcción  de  “skateparks”  con  sus  debidas  acciones  de 
mantenimiento, seguridad, vigilancia y organización de eventos.
Generar empleo en los lugares que se lleve a cabo acciones específicas.
Minimizar el consumo de vicios sociales entre los deportistas asociados .

METODOLOGÍA
- Convocatoria a asamblea y adjudicación de cargos de junta directiva.
- Proceso para conformación legal de la asociación.
- Presentación de la asociación a entidades que puedan aportar para el cumplimiento de sus labores.

PROPUESTA OPERATIVA
 Oficializar la asociación.

 Recibir  las  correspondientes  ayudas  y  espacios  de  infraestructura,  suplementos  deportivos  e  instructor  

correspondiente para la organización del equipo de skate de Belén.

 Organización de actividades formativas y educativas con los deportistas asociados.

PROGRAMACIÓN RECREATIVA Y DEPORTIVA
SEMANA DE LA JUVENTUD

DOMINGO 7 DE JULIO

DIRIGIDO A: Toda la Juventud Belemita

LUGAR: Polideportivo de Belén

HORA:   10:30 a.m. – 12:30 p.m.

ACTIVIDADES
 Competencias de papi-fútbol, baloncesto y voleibol 
 Juegos en la piscina

Organizan:
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

GRUPO DE PASTORAL JUVENIL DE BELÉN

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar el informe presentado por el señor 
Henry Escobar en la próxima sesión.
 
CAPITULO V
CORRESPONDENCIA ENVIADA:
ARTICULO 12
Se envió nota según oficio AA-117-06-02 al señor Peter Guevara Goth, Presidente 
de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, referente a la colaboración 
solicitada para mantener las transferencias establecidas en el presupuesto ordinario 
del 2002, Ley N°8180, según código presupuestario 17.760-00 702 27 241 30 200 
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PP-106-054 Comité de Deportes Belén, Instalaciones Deportivas por un monto de 
¢9.000.000.00.

ARTICULO 13
Se envió nota según oficio AA-118-06-02 al Concejo de la Municipalidad de Belén, 
transcribiendo  el  acuerdo  del  artículo  4,  de  la  Sesión  Extraordinaria  N°05-2002, 
correspondiente al  día 21 de junio del  2002, referente a la solicitud de dejar sin 
efecto la nota en que se transcribe el acuerdo según capítulo IX, artículo 26 de la 
Sesión Ordinaria N°23-2002, del día 10 de junio del 2002, con relación a la solicitud 
de aprobación del Reglamento del Comité. 

ARTICULO 14
Se  envió  nota  según  oficio  AA-119-06-02  a  los  señores  del  Concejo  de  la 
Municipalidad de Belén, transcribiendo el acuerdo según el artículo 2, capítulo II, de 
la Sesión Extraordinaria N°05-2002, correspondiente al día 21 de junio de abril del 
2002, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-
2002. El mismo responde al oficio recibido SM 55/06/2002 en el que se dan ciertas 
recomendaciones y se solicita modificar dicho presupuesto.

ARTICULO 15
Se envió nota  con fecha 28 de junio del 2002 al señor William Alvarado Bogantes, 
Alcalde Municipal de Belén, referente a la solicitud de préstamo de un vehículo pick 
up doble cabina para cubrir  la  participación de eventos en las justas Deportivas 
Nacionales Nicoya 2002.

CAPITULO VI
INFORME DE AREA TÉCNICA:
ARTICULO 16
Se recibe por parte del señor Allan Araya González, Director Técnico del comité, un 
informe de participación de atletas y programas por asociación: 

Área Técnica
Informe participación 

PROGRAMAS X ASOCIACION

DISCIPLINA DEL ATLETISMO:
Programa Escolar:

30 niños

Programa Juegos Nacionales y Federado participación:
55 deportistas

DISCIPLINA DEL AJEDREZ:
Programa Escolar:

30 niños

Programa Juegos Nacionales y Federado participación:
11 deportistas

DISCIPLINA DEL BALONCESTO:
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Programa Escolar:
33 niños

Programa Juegos Nacionales y Federado participación:
29 deportistas

DISCIPLINA DEL CICLISMO DE RUTA Y MONTAÑA:
Programa Escolar:

30 niños

Programa Juegos Nacionales y Federado participación:
30 Deportistas:

DISCIPLINA DEL FUTBOL:
Programa Escolar:

226 niños

Programas participación:
Juegos Nacionales y Juvenil:    varones: 23
U-15    varones: 22
Infantil    varones. 22

DISCIPLINA DEL FÚTBOL SALON:
Programas participación:

Juegos Nacionales:    varones: 12
Juegos Nacionales:    mujeres  15

DISCIPLINA DEL HALTEROFILIA:
Programa Juegos Nacionales y Federado participación:

Varones: 08 Mujeres: 03

DISCIPLINA DE NATACION:
Programa Escolar:

Niños: 313

Programa Juegos Nacionales y Federado participación:
Deportistas: 21

Programa Master:
Adultos mayores: 53

DISCIPLINA DEL TAEKWON-DO
Programa Escolar:

Niños: 118

Programa Juvenil y Mayor:
Deportistas: 71

DISCIPLINA DEL TENIS DE CAMPO
Programa Juvenil:

Deportistas: 14

DISCIPLINA DEL TENIS DE MESA
Inicio de proceso
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DISCIPLINA DEL VOLIBOL:
Programa Escolar:

46 niños

Programa Minivolibol y preinfantil femenino:
Deportistas: 15

Programa Infantil:
Deportistas: 15

Programa Juegos Nacionales y Federado Femenina:
         Deportistas 15

Programa Colegial:
Deportistas: 12

Programa Juegos Nacionales y Federado Masculino:
Deportistas 30

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  que  se  le  adjunte  al  informe 
correspondiente al I Semestre del periodo 2002, el informe presentado por el señor 
Allan Araya, Director Técnico.

ARTICULO 17
Se recibe por parte del señor Allan Araya González, Director Técnico del comité, un 
informe acerca de la participación de atletas representantes de la delegación de 
Belén en los  Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002,  el  mismo se detalla  a 
continuación: 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN
INFORMACIÓN 

JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 05 AL 11 DE JULIO 
NICOYA 2002

TRANSPORTES
IDA BELEN GUANACASTE

SALIDA: VIERNES 05 DE JULIO 

HORA: 6 A.M.

BUS 01: CAPACIDAD 40 PERSONAS

ATLETISMO 34
TENIS DE CAMPO 04

RUTA: 
A- NICOYA CENTRO 
LUGARES: LICEO DE NICOYA, ESCUELA LEONIDAS BRICEÑO, 
ESCUELA SAN MARTÍN.

BUS 02: CAPACIDAD 40 PERSONAS
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NATACION 18
VOLEIBOL 14
AJEDREZ 2
HALTEROFILIA 7

RUTA: 
A-SANTA CRUZ

 LUGAR: ESCUELA MARIA LEAL

B- NICOYA
LUGARES: ESCUELA CACIQUE NICOYA, COLEGIO TÉCNICO 
AGROPECUARIO

    D-CAIMITAL
             LUGAR: ESCUELA CUPERTINO BRICEÑO

-HOJANCHA
LUGAR: COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
NOTA: SI EL AJEDREZ NO SE QUEDA EN HOJANCHA NO HABRIA 
QUE IR.

BUS 03: CAPACIDAD 40 PERSONAS

CICLISMO 45

RUTA: 
A- NANDAYURE
LUGARES: ESCUELA JOSE CARMONA, COLEGIO TÉCNICO 
PROFESIONAL

VUELTA GUANACASTE A BELEN

MIERCOLES 10 DE JULIO 
HORA: 11 A.M.   SANTA CRUZ
               12 M.D.   NICOYA

BUS 01: CAPACIDAD 40 PERSONAS

VOLEIBOL:  14
NATACIÓN: 18
AJEDREZ:      2 

RUTA RECOGER: 

A-SANTA CRUZ
             LUGARES: ESCUELA MARIA LEAL

B- NICOYA CENTRO 
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LUGARES: ESCUELA CACIQUE NICOYA, COLEGIO TÉCNICO 
AGROPECUARIO

   C- HOJANCHA
    LUGARES: COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
NOTA: SI EL AJEDREZ NO SE QUEDA EN HOJANCHA NO HAY QUE IR A 
RECOGERLOS

JUEVES 11 DE JULIO 
HORA: 11 A.M.

BUS 02: CAPACIDAD 40 PERSONAS

ATLETISMO   34

RUTA RECOGER: 
A- NICOYA CENTRO 

LUGARES: LICEO DE NICOYA, ESCUELA LEONIDAS BRICEÑO.

VIERNES 12 DE JULIO 
HORA: 11 A.M. NICOYA
              12 M.D. NANDAYURE

BUS 03: CAPACIDAD 55 PERSONAS

CICLISMO RUTA- MONTAÑA  45 PERSONAS
TENIS         04 PERSONAS

RUTA RECOGER: 
NICOYA CENTRO
LUGARES: ESCUELA LEONIDAS BRICEÑO, ESCUELA SAN MARTIN

NANDAYURE
LUGARES: ESCUELA JOSE CARMONA, COLEGIO TÉCNICO 
PROFESIONAL 

BUS 04 RUTA:

HALTEROFILIA  07 PERSONAS

SALDRIA 09 DE JULIO EN BUSES DE RUTA

NOTAS: 

 HABRA UNA INAUGURACIÓN EN CADA LOCALIDAD.
 LOS QUE SE UBICAN EN LA LOCALIDAD DE NICOYA DEBERAN 

ESTAR EN EL ESTADIO LA ANEXION A LAS 2 PM. NO HABRA 
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DESFILE SOLO SE ENTRA AL ESTADIO Y ESTA PREVISTO PARA 
LAS 4 P.M.

 CLAUSURA JUEVES 11 DE JULIO EN EL GIMNASIO 
POLIDEPORTIVO DE NICOYA 9 P.M.

Se adjuntan calendarios de las participaciones por disciplinas y categorías en las 
diferentes localidades.
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad y en firme, que los señores Allan Araya, 
Director Técnico y Angélica Venegas, secretaria administrativa, le envíen el informe 
correspondiente a la participación de los atletas de la delegación de Belén, en los 
Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002, con la información de las salidas y los 
regresos, además de la dirección en donde se hospedarán los miembros de la Junta 
Directiva.

CAPITULO VII
INFORME AREA MEDICINA DEPORTIVA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA:
ARTICULO 18
El Area Secretarial del Comité informa lo siguiente:
El  día  de  hoy  venció  el  plazo  para  el  respectivo  refrendo  del  contrato,  según 
Licitación Pública N°01-2002 Adquisición de un vehículo microbús, por lo que la Lic. 
Lucía Golcher, del Departamento de Autorizaciones y Aprobaciones de la Contraloría 
General de la República, nos informó que para mañana estará listo el documento 
respuesta del mismo.
ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  y  en  firme  que  la  encargada  del  área 
secretarial administrativa del comité realice las gestiones pertinentes para el retiro de 
la documentación del expediente según LP-02-2002 en la Contraloría General de la 
República, y además le de seguimiento a la compra según el contrato realizado con 
la empresa Purdy Motor, para que el vehículo se pueda recibir antes del inicio de los 
Juegos  Deportivos  Nacionales,  ya  que  es  de  vital  importancia  para  los  ciclistas 
participantes. Es necesario coordinar todo lo referente al seguro del vehículo, el cual 
debe incluir la cobertura tanto de accidentes, terceros y robo.

ARTICULO 19
El Area Secretarial del Comité presenta el borrador del Plan Anual Operativo para el 
periodo 2003.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que se retomará en el momento en que se 
analice  el  PAO  2003  y  presupuesto  del  comité  para  ser  enviado  al  Concejo 
Municipal.

ARTICULO 20
El encargado del Area Financiera presenta la solicitud de servicios N°122, para la 
adquisición de una radiograbadora con CD para la escuela de la Ribera y un facsímil 
para la disciplina de Natación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la solicitud de 
servicios N°122, para la adquisición de una radiograbadora con CD para la escuela 
de la Ribera y un facsímil para la disciplina de Natación.

ARTICULO 21
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El encargado del Area Financiera presenta la solicitud de servicios N°123, para la 
adquisición de artículos de billar para actividades recreativas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la solicitud de 
servicios  N°123,  para  la  adquisición  de  artículos  de  billar  para  actividades 
recreativas.

ARTICULO 22
El encargado del Area Financiera presenta la solicitud de servicios N°124, para la 
adquisición de servicio de alquiler de camión para el traslado de bicicletas, toldos y 
otros accesorios para la participación en los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 
2002.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la solicitud de 
servicios  N°124,  para  la  adquisición  de  servicio  de  alquiler  de  camión  para  el 
traslado de bicicletas, toldos y otros accesorios para la participación en los Juegos 
Deportivos Nacionales Nicoya 2002.

ARTICULO 23
El encargado del Area Financiera presenta la solicitud de servicios N°125, para la 
adquisición de un salón de alquiler  para  actividad recreativa  en bienvenida a  la 
delegación participante en los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la solicitud de 
servicios N°125, para la adquisición de un salón de alquiler para actividad recreativa 
en bienvenida a  la  delegación participante  en los  Juegos Deportivos  Nacionales 
Nicoya 2002.

ARTICULO 24
El encargado del Area Financiera presenta la solicitud de servicios N°126, para la 
adquisición  de  alimentación  para  la  actividad  recreativa  en  bienvenida  a  la 
delegación participante en los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la solicitud de 
servicios N°126, para la adquisición de alimentación para la actividad recreativa en 
bienvenida a la delegación participante en los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 
2002.

ARTICULO 25
El encargado del Area Financiera Contable presenta la Licitación por Restringida 
N°02-2002 Adquisición de implementos deportivos para las disciplinas deportivas. 
Los participantes oferentes fueron:

ITEM #1 
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #2
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75%

ITEM #3.1 
OFERTA #9 CICADEX S.A. 95%

ITEM #3.2 DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO
ITEM #3.3 DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO
ITEM #3.4
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OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 95%
OFERTA #9 CICADEX S.A 83%

ITEM #3.5
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #4
OFERTA # 7 LUIS SANABRIA GONZALEZ 80%          

ITEM #5.1
OFERTA #5 GERARDO VENEGAS V. 70%

ITEM #5.2
OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 100%
OFERTA #9 CICADEX S.A 76%

ITEM #5.3, 5.4, 5.5 5.6
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #6.1
OFERTA #8 ASOC. DEP. BELEN FUTBOL 100%
OFERTA #9 CICADEX S.A 94%

ITEM #6.2
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #6.3
OFERTA #8 ASOC. DEP. BELEN FUTBOL 100%

ITEM #6.4, 6.5
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #7.1, 7.2, 7.3
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #7.4, 7.5, 7.6
OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 100%

ITEM #7.7
OFERTA #2 FERNANDO ESQUIVEL DURAN 90%

ITEM #7.8 
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #7.9
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75%

ITEM #8
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #9.1
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75%

ITEM #9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.10, 9.13
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #9.8, 9.9
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #9.11, 9.12
OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 100%

ITEM #10.1, 10.2, 10.4, 10.9
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #10.3, 10.5 
OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 100%

ITEM #10.6
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75%
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ITEM #10.7, 10.8
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #11.1
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75%

ITEM #11.2, 11.3, 11.4
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO 

ITEM #11.5
OFERTA #9 CICADEX S.A 95%

ITEM #11.6, 11.7, 11.8
DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO

ITEM #12.1, 12.2
OFERTA # 4 IMPACTO IMPLEM. ACCION 100%

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Licitación 
Restringida N°02-2002 Adquisición de implementos deportivos para las disciplinas 
deportivas, a las siguientes empresas o personas:
ITEM #1 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #2 OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75% por ¢166.880.00
ITEM #3.1 OFERTA #9 CICADEX S.A. 95% por ¢53.400.00
ITEM #3.2 DECLARADO DESIERTO
ITEM #3.3 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #3.4 OFERTA #4 IMPACTO IMPLEM. ACCIO95% por ¢4.800.00
ITEM #3.5 OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢8.000.00
ITEM #4 OFERTA #7 LUIS SANABRIA GONZAL 80%          por ¢1.392.306.00
ITEM #5.1 OFERTA #5 GERARDO VENEGAS V. 70% por ¢120.000.00
ITEM #5.2 OFERTA #4 IMPACTO IMPLEM. ACCIO100% por ¢27.600.00
ITEM #5.3, 5.4, 5.5 5.6

OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢72.170.00
ITEM #6.1 OFERTA #8 ASOC.DE.BELEN FUTBOL100% por ¢117.000.00
ITEM #6.2 OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢33.000.00
ITEM #6.3 OFERTA #8 ASOC.DE.BELEN FUTBOL100% por ¢275.000.00
ITEM #6.4, 6.5

OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢19.100.00
ITEM #7.1, 7.2, 7.3 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #7.4, 7.5, 7.6

OFERTA #4 IMPACTOIMPLEM.ACCION100% por ¢15.400.00
ITEM #7.7 OFERTA #2 FERNANDO ESQUIVEL D.90% por ¢20.000.00
ITEM #7.8 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #7.9
OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75% por ¢20.000.00
ITEM #8 OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢92.000.00
ITEM #9.1 OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75% por ¢160.000.00
ITEM #9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.10, 9.13

OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢153.700.00
ITEM #9.8, 9.9 DECLARADO DESIERTO
ITEM #9.11, 9.12

OFERTA #4 IMPACTOIMPLEM.ACCION100% por ¢16.200.00
ITEM #10.1, 10.2, 10.4, 10.9
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OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢68.000.00
ITEM #10.3, 10.5 

OFERTA #4 IMPACTOIMPLEM.ACCION100% por ¢66.500.00
ITEM #10.6 OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75% por ¢60.000.00
ITEM #10.7, 10.8 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #11.1 OFERTA #3 AUGUSTO PILA TELEÑA 75% por ¢170.000.00
ITEM #11.2, 11.3, 11.4 DECLARADO DESIERTO NADIE COTIZO 
ITEM #11.5 OFERTA #9 CICADEX S.A 95% por ¢56.000.00
ITEM #11.6, 11.7, 11.8 DECLARADO DESIERTO 
ITEM #12.1, 12.2

OFERTA #4 IMPACTOIMPLEM. ACCION100% por ¢171.000.00

CAPITULO VIII:
INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 26
El señor Edwin Solano Vargas comenta:
Que es necesario ponerse en contacto con el señor Walter Fonseca, Gerente de 
Marca Junior, para un posible patrocinio a la delegación de deportistas del cantón de 
Belén.
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad que el  señor Solano se contacte con el 
señor Walter Fonseca de la Cervecería de Costa Rica para un posible patrocinio.

CAPITULO IX:
VARIOS
ARTICULO 27
Se  plantea  la  necesidad  de  incrementar  la  caja  chica  por  motivo  de  gastos 
extraordinarios  para  la  participación  de  la  delegación  de  Belén  en  los  Juegos 
Deportivos Nacionales Nicoya 2002.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación para que la caja 
chica sea manejada con un monto de ¢200.000.00 por  motivo de gastos en los 
Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002.

CAPITULO X:
MOCIONES
ARTICULO 28
El señor Guillermo Villegas Chavarría presenta la siguiente moción:
Considerando:

1- El  procedimiento para someter a aprobación de los pagos de los distintos 
compromisos económicos que tiene el  comité  se  ha venido realizando de 
manera inadecuada.

2- De  que  dicho  procedimiento  puede  hacer  incurrir  a  la  administración  en 
errores graves.

3- Es necesario evitar que los funcionarios administrativos procedan a efectuar 
pagos sin antes el comité haya tomado los acuerdos requeridos.

Mociono para que:
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1- Todas las facturas de proveedores y facturas por pago de servicios públicos 
(recibos de luz y teléfono) dispensen un periodo de 8 días para su respectivo 
pago.

2- Se presente en la sesión ordinaria siguiente al recibo de las facturas una 
planilla de pagos para su respectiva aprobación.

3- Una vez que se haya aprobado dicha planilla, la unidad administrativa 
proceda a confeccionar los cheques respectivos.

4- Únicamente y solo así las personas autorizadas en las distintas cuentas 
corrientes del comité procedan a firmar los cheques respectivos.

5- Se fije el día viernes como día único de pago y entrega de cheques.
6- En los casos de conveniencia para el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Belén, previa autorización de 3 o más miembros directivos se 
podrá confeccionar el cheque.

7- Se coloque en lugares visibles a clientes y proveedores del comité la 
información necesaria.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor 
Guillermo Villegas Chavarría, por lo que se solicita al área secretarial y financiera 
contable tomar en cuenta las recomendaciones propuestas en dicha moción.

ARTICULO 29
El señor Guillermo Villegas Chavarría presenta la siguiente moción:
Considerando:

1- Es obligación de la tesorería velar por la correcta confección de las facturas 
por parte de los distintos proveedores del comité de deportes.

2- En las facturas deben venir contenidas con detalle la cantidad así como la 
descripción de los artículos o servicios que se compran.

Mociono para que:
1- Se  giren  las  instrucciones  a  la  unidad  financiera  contable  y  secretaria 

administrativa  para  que  procedan  a  exigir  a  los  distintos  proveedores  la 
correcta confección de las facturas que dejan en trámite de pago.

2- Se le indiquen a los funcionarios administrativos que no se procederá al pago 
de  bienes  y  servicios  en  aquellos  casos  que  presenten  este  tipo  de 
deficiencias.

3- Establecer como requisito mínimo de información en las facturas lo siguiente:
a- Cantidad
b- Descripción del artículo
c- Precio unitario
d- Costo total
e- Nombre del proveedor
f- Fecha de emisión de factura
g- Firma y número de cédula

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor 
Guillermo Villegas Chavarría, por lo que se solicita al área secretarial y financiera 
contable considerar las observaciones planteadas en dicha moción.

16



CAPITULO XI
ACUERDOS DE PAGO:
ARTICULO 30
Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de los siguientes pagos:

CK 1712 NULO
1-CK 1713 YAMIL BRENES ROLDAN ¢200.000.00
2-CK 1714 HENRY ESCOBAR URREGO  ¢170.000.00
3-CK 1715 BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO ¢58.310.00
4-CK 1716 GUILLERMO JIMÉNEZ ROJAS  ¢180.000.00
5-CK 1717 GERMAN SOLANO CASTILLO ¢22.000.00
6-CK 1718 RONALD DIAZ VARGAS  ¢75.000.00
7-CK 1719 REINTEGRO DE CAJA CHICA ¢99.170.00
8-CK 1720 GONZALO HERNANDEZ PEÑA ¢47.850.00
9-CK 1721 GUILLERMO JIMÉNEZ ROJAS ¢60.000.00
10-CK 1722 VALENCIANOS ¢55.000.00
11-CK 1723 FERNANDO COOPER ALDECOBA ¢154.100.00

CK 1724 NULO 
12-CK 1725 GERMAN SOLANO CASTILLO  ¢450.000.00
13-CK 1726 DISEÑOS R & n DE HEREDIA S.A ¢302.370.00
14-CK 1727 FERNANDO MORALES MONGE ¢30.000.00
15- CK 1728 FERNANDO DELGADO GOMEZ ¢232.500.00
16-CK 1729 COMERCIALIZADORA GENESIS ¢70.000.00
17-CK 1730 CAMISETAS TEKE DE HEREDIA C.R. S.A ¢870.102.00
18-CK 1731 MAURICIO MONTERO CHINCHILLA ¢210.000.00
19-CK 1732 REINTEGRO DE CAJA CHICA ¢187.3161.50

CK 1733 NULO
20-CK 1734 RUDY SING SANCHUM  ¢50.000.00

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS  MIGUEL ZUMBADO MORA
VICEPRESIDENTE SECRETARIO 

------------ULTIMA LINEA-------------
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